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Bogotá D.C., junio 08 de 2023 

 
Señor 
ANONIMO 

 
Bogotá - D.C. 

 
REF: ENVIO RESPUESTA AL RADICADO 20231850908262. 

 

Cordial saludo. 
 

Dando alcance al radicado de la referencia, la Dirección Técnica de Administración 
de Infraestructura, área de seguimiento a pólizas, se permite informar que el CIV 
2001975 ID_Elemento 503862, se encuentra en seguimiento de póliza de 

estabilidad y calidad, bajo el contrato IDU 1386 – 2017_2019, cuyo objeto es 
(EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS 

ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL Y LA MALLA VIAL 
QUE SOPORTA LAS RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO- SITP, EN LA CIUDAD), la póliza para este segmento caduca el día 
24/08/2023 para actividades de mantenimiento periódico. 

  
De acuerdo con el procedimiento PRCI 03 “SEGUIMIENTO A LA ESTABILIDAD Y 
CALIDAD DE LAS OBRAS CON PÓLIZAS VIGENTE” versión 7.0, en el mes de abril 

de 2023 se realizó la visita de seguimiento VS No.3, donde se identificó la patología 
de fisuramiento transversal en el código de identificación vial citado, la cual fue 

considerada de responsabilidad contratista.  
  
Con base a la información previa, actualmente nos encontramos en la etapa de 

requerimiento al contratista, por lo que fue citado para realizar la visita conjunta VC 
No. 2 el día 26 de junio de 2023, por medio del oficio DTAI 20233750719811; esto 

con el fin de que el contratista conozca el daño y acepte subsanar. 
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En consecuencia a lo mencionado, desde el área de seguimiento de pólizas de 

estabilidad y calidad, daremos continuidad al proceso establecido, tendiente a la 
reparación del daño y a suministrar cualquier información que el peticionario 
requiera. 

 
 

Cordialmente, 

  
Ricardo Andres Mosquera Noguera 

Director Técnico de Administración de Infraestructura (e) 
Firma mecánica generada en 08-06-2023 08:14 AM 

 
Revisó: Edgar Alfonso Mossos Lozano – Dirección Técnica de Administración de Infraestructura  

Elaboró: Deissy Cuervo Sánchez – Dirección Técnica de Administración de Infraestructura 
 
 
  


